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Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgació n, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

ra cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ti no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
talas BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Golenador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rh los editores de los mencionados periódicos.
Bit. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPC1ON

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un •afio 	  40

Venta de números sueltos
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la..

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-

mento.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago, a razón de 1'26 pesetas linea o parte de

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre . . 	  15
Seis meses. . 	 28
Un año 	  50
a 40 céntimos de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Comisión de Cultura y Enseñanza

CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
lo dispuesto en las Ordenanzas de
la Presidencia de la Junta Técnica
del Estado de 7, 28 y 30 del actual,
esta Comisión ha tenido a bien dic-
tar las instrucciones que a conti-
miacin se insertan para el régimen
de las Comisiones provinciales en-
cargadas, del nombramiento de
Maestres., provisionales e interinos
de las Escuelas Nacionales de pr i

-mera enseñanza.
Dios, guarde a V. E. muchos arios.

brgcs 31 de Agosto de 1937.—
eLegando Ario Triunfal.—El Vice-
presidente, Enrique Surier.
Excrnes. Sres. Rectores de los. dis-

tritos Universitarios, Sres. Ins-
Pectores-Jefes, Directores de Es-
cuelas Normales y Jefes de las
Secciones Administrativas de pri

-mera enseñanza.
Instrucciones para el régimen de las
C, etnisiones provinciales encargadas
un3I nombramiento de Maestros
"evisionales e interinos de
Escuelas Nacionales de primera

enseñanza

LAS CO1VII5IONES PRoVINCIALES

1.0 Constitución de las mismas.
—Dentro de los diez días siguientes

a la publicación de estas instruc-
ciones se constituirán, en todas las
capitales, las Comisiones provincia-.
les que establece la Orden de 7 del
actual. Serán presididas por el
Inspector-Jefe y actuará de Secre-
tario el Jefe de la Sección Admi-
nistrativa de primera enseñanza.
Las Comisiones, lo mismo que los
centros representados por sus miem-
bros, dependerán del Rectorado
correspondiente y el Rector podrá
proponEr, mediante exposición :ra-
zonada, la renovación de estos
cargos.

2.° Comisiones-n Provisionales.—
El. Rector en su distrito señalará
las. provincias liberadas que hayan
de encargarse provisionalmente del
Despacho de los asuntos que co-
rresponden al funcionamiento de
todas las Escuelas de aquellas otras
cuyas capitales no hayan sido aún
incerperadas a nuestra zona. La
documentación y los nombramien-
tos se llevarán con absoluta inde-
pendencia de los propios de la
provincia encargada de este servicio
eventual.

3.° Régimen de las Comisiones.
—Las Comisiones se reunirán los
días 10, 20 y 30 de cada. mes, para
aprobar las listas de aspirantes,
adjudicar las Escuelas provisional-
mente, en prácticas o como trasla-
do y aprobar los nombramientos
interinos hechos por el Jefe de la
Sección. De todas las sesiones se
levantará la ccrrespondiente acta,
que firmarán los tres miembros Y
los acuerdos se publicarán dentro
de las veinticuatro horas de haber
sido adoptados, dando cuenta de-
tallada de todo al Rector.

4.0 Efectos de cada clase de
nombramientos.—L o nombramien-
tos provisionales hechos por la Co-

misión darán lugar a que los servi-
cios se computen como prestados
en propiedad y al frente de la Es-
cuela de que el Maestro fuese titu-
lar. En cambio no alterarán la si-
tuación de derecho de los interesa-
dos que aún no hubiesen ingresado
en el Escalafón para su futura co-
locación en el mismo.

Los nombramientos de interinos
solo darán derecho al desempeño
del cargo hasta que se presente a
servir la Escuela otro Maestro nom-
brado en. propiedad, como provi-
sional o corno Alumno en prácticas
para dicha Escuela.

5.° Expedición de nombramien-
tos.—Los nombramientos provisio-
nales podrán hacerse en todo tiem-
po en la forma que más adelante
se determina; los de interinos no
podrán hacerse desde el día 10 de
Junio de cada ario hasta la sesión
anterior a la inauguración del nue-
vo curso. Los nombrados en ella no
podrán tomar posesión hasta el
primer día de dicho curso. Les
nombramientos de interinos serán
hechos. por el Jefe de la Sección en
la forma que . determina la Orden
ya citada, salvo los correspondien-
tes a las vacantes ocurridas desde
el 10 de Junio hasta el nuevo curso
que los hará la propia Comisión en
la reunión preparatoria del mismo.

6.°i Partes de vacantes.—Los
Rectores encarecerán a los Gober-
nadores civiles de las provincias de
su Distrito la conveniencia .de exci-
tar el celo de los Alcaldes para que
cumplan con diligencia la obligación
legal de- participar cuantas vacan-
tes ocurran en las Escuelas de su
Municipio, dentro de . las veinticua-
tro horas de haberse producido,
tanto a la Inspección de primera
enseñanza como al Jefe de la Sec-

Franqueo
cilneertado

ción Administrativa y , al Rectorado
respectivo.
-7.° Comprobación de nombra-

mientos.—El Jefe de la Sección Ad-
ministrativa presentará en todas
las sesiones de la Comisión, la re-
lación de los nombramientos interi-
nos hechos desde la sesión anterior.
Hará constar en ella el nombre y
clase de, la Escuela provista, la lo-
calidad en que radique y su censo
de Población,. el Ayuntamiento y
partido judicial, la fecha y causa
de la vacante, y el nombre y número
del aspirante designado. El Inspec-
tor-Jefe, a su vez, presentará la
lista de los partes que hubiese reci-
bido con los mismos datos en rela-
ción con cada una de las Escuelas.
Las vacantes que apareciesen en la
lista de la Inspección y no hubiesen
sido provistas por el Jefe de la
Sección lo verán por la propia Co-
misión. La repetición reiterada de
esta anomalía dará lugar a la for-
mación • del oportuno expediente.

8.° Aplicación de sanciones.—
Serán las propias Comisiones las
encargadas de declarar incursos en
el artículo 171 de la Ley e inhabi-
litar temporalmente para el des-
empeño de interinidades a los que
no se posesionasen de sus desti-
nos dentro del plazo señalado.
Alimisme procederán a nombrar
nueves Maestros para las Escuelas
de que no se hicieron cargo aqué-
llos; pero estos nombramientos ha-
brán de recaer precisamente en in-
terinos, con objeto de que los de-
clarados incursos en el citado ar-
tículo de la:Ley puedan hacer uso
de los derechos que el mismo les
concede, previa su incorporación al
destino provisional para que fueron
nombrados.

9:9 Anulación de traslados pro-
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visionales.—Todos los Maestros
propietarios que hayan sido trasla-
dados por autoridad distinta de la
de esta Comisión, a excepción de
los que lo fueron en virtud del con-
curso de 30 de Octubre y Orden de
21 de Noviembre del pasado año,
se reintegrarán a las Escuelas de
que fuesen titulares, a no ser que
:estuviesen suspensos de empleo y
sueldo.

10. Responsabilidades económi-
cas.—Las Comisiones tendrán en
cuenta que no puede ser designado
Maestro alguno para las Escuelas
cuyos titulares sigan percibiendo la
totalidad de su haber con cargo a
ellas y tanto los habilitados como
los Jefes de las Secciones Adminis-
trativas tendrán presente que son
-directamente responsables de los
haberes que acrediten en las nómi-
nas que autoricen y que signifiquen
duplicidad de sueldos con cargo a
una misma Escuela o Sección.

11. Resolución de incidencias.—
Las Comisiones resolverán las in-
cidencias que se presenten con
arreglo al espíritu de estas instruc-
ciones, consultando cuando lo crean
conveniente al Rector del Distrito
Universitario. Este, a su vez, podrá
realizar directamente la inspección
de los servicios provinciales o dele-
gar en persona técnica capacitada
para hacerlo.

II

ASPIRANTES A DESTINO PROVISIONAL
COMPEENDIDOS EN EL GRUPO A)

12. Condiciones para solicitar.
—Los Maestros propietarios Y los
del grado Profesional con 4.000
pesetas de sueldo anual podrán
solicitar destino provisional siem-
pre que se hallasen sin escuela por
alguna de las causas siguientes:
ta Por haber cesado en la que

desempeñaban en la provincia
cuando hubiese sido suprimida o
se hubiese reintegrado a ella el
Maestro propietario titular de la
misma.

2 •a Por tener la suya en territo-
rio no liberado, siempre que hubie-
se sido autorizado por el Rector
para desempeñar su cargo en la
provincia, y

3.a Por hallarse su Escuela en
zona de la provincia declarada
peligrosa para la residencia de la
población civil.

Las que solicitasen destino den-
tro de los diez días de la publica-
ción de esta Orden o de la resolu-
ción que les coloque en alguna de
las circunstancias indicadas conti-
nuarán percibiendo sus haberes,
aunque no hubiesen sido destina-
dos. Quienes no solicitasen destino
perderán su derecho a la percep-
ción de haberes y el tiempo que
permaneican fuera de la enseñan-
za no se computará para ninguna
clase de efectos.

13. Autorización previa para
Maestros de zona roja.—Con arre-
glo a lo dispuesto en Orden de
16 de Noviembre, los Maestros que
proviniesen 'de zona no liberada
solicitarán del Rector la debida
autorización para ejercer su cargo.
Al hacerlo acompañarán testimonio
de su presentación ante cualquiera

. de las autoridades docentes y
cuantos documentos estimen nece-
sarios para acreditar su adhesión a
nuestro Movimiento.

14. Maestros de zonas peligro-
sas.—Para regular -el derecho de
los Maestro que tengan sus Escu•e-
las en zonas de esta clase, la Sec-
ción Adminiträtiva cuidará de
obtener de las Autoridades M il ita-

res la delimitación de las zonas
peligrosas de la provincia para
cada mes. Los Maetros propietarios
de ellas podrán solicitar destino
provisional y los interinos quedarán
autorizados para ausentarse de sus
Escuelas, pero en este caso dejarán
de percibir haberes durante la au-
sencia. Estas Escuela no podrán
ser provitas y cuando haya des-
aparecido el peligro, la Comisión
crdenará a sus tutelares el reinte-
gro de las mismas.

15. Presentación de solicitudes.
—Las solicitudes, dirigidas al Pre-
sidente. de la Comisión, se presen-
tarán -en la Sección Administrativa
acompañadas de los siguientes do-
cumentos:

a Hoja de' servicios o declara-
ción jurada que la supla.

b) Copia compulsada de la
orden de supresión de la Escuela
del parte de posesión del titular o
de la autorización del Rector para
servir destino, y

e) Cuantos documentos crean
convenientes para justificar su ad-
hesión al Movimiento y cuando
menos dos certificados de personas
de reconocida Solvencia que ga-
ianticen sus antecedentes morales,
patrióticos y políticos en relación
con el mismo.

16. Formación y aprobación de
las listas.—Con todos los aspiran-
tes que hubiesen solicitado destino
hasta el día anterior a cada sesión,
la Sección Administrativa formará
la oportuna lista para cada • sexo,
crdenada con arreglo a las condi-
ciones profesionales que determi-
narían la colocación de los intere-
sados en el 'escalafón.

La Comisión acordará la exclu-
sión de los que a su_juicio no me-
rezcan confianza suficiente para
desempeñar el cargo. También po-
drá disponer la ampliación de in-
formes cuando no le sea posible
formar juicio definitivo, quedando
estos aspirantes pendientes de ad-
misión hasta la sesión siguiente.

La lista de los admitidos y las
exclusiones acordadas se darán a
conocer a los interesados, al final
de la sesión, sin perjuicio de cum-
plir lo acordado en el número 3.°
de estas instrucci nes.

17. Nombramientos de Maestros
provisionales.—Al final de cada
sesión los aspirantes admitidos, por
erden riguroso de lista, elegirán
Escuela entre las que figuren en la
relación que la Sección Adminis-
trativa formará de las que se hallen
servidas por Maestros interinos
dentro de la provincia, la cual
estará .en todo momento a la
disposición de los interesados y de
la Comisión.

De la elección se tomará nota en
el libro de actas y se entregará al
aspirante un resguardo provisional
en el que conste,' su nombre y la
Escuela que 'hubiese elegido. . Los
aspirantes que no concurriesen se
entenderá que renuncian al derecho
de elección y serán nombrados para
la Escuela que estuviese' servida
interinamente, desde fecha más re-
mota, después que hayan elegido
cuantos tengan derecho a hacerlo
en aquel acto. Los nombramientos
serán expedidos, al día siguiente,
por el Jefe de la Sección.

Cuando no hubiese escuelas para
la colocación de todos los aspiran-
tes podrán éstos solicitar destino del
Rectorado, el cual ordenará su
colocación en las provincias en las
que hubiese y en otro caso queda-
rán pendientes para cubrir las
vacantes que se produzcan, hacien-

do constar antes de terminar el acto
la decisión que cada uno adopte.

18. Informaciones supletorias.
—Siempre que la Comisión lo C on

-sidere oportuno podrá pedir toda
clase de informes -a las Comisiones
depuradoras, a la Inspección de
primera enseñanza, Dirección de la
Escuela Normal, Alcaldes, Párro-
cos„ Maestros, Comandantes de
puestos de la Guardia civil y a
cuantas fuentes dé , información
juzgue conveniente, procurando
ultimar estas diligencias. antes de
la sesión inmediata.

II I

ASPIRANTS A DESTINO PROVISIONAL

COMPRENDIDOS EN EL GRITPoi 11) ,

19. Condiciones para solicitar.
—Los Maestros cursillitas y los del
grado profesional aprobados con
más de seis meses de prácticas so-
licitarán nombramiento provisional
-en una sola provincia. Los que se
hallasen sirviendo Escuelas la ob-
tendrán precisamente para aquella
que regenten con todos los dese-
ches que establece el número 4 de
estas instrucciones.

20. Presentación de solicitudes.
—Las instancias se presentarán en
la misma forma que las del grado
anterior, expresando en ellas los
cursillistas la "Gaceta de Madrid"
en que apareció la aprobación, el
número que . hubiesen obtenido y la
provincia en que actuaron, y los
del grado Profesional la Normal en
que. hubieran hecho sus estudios y
si ésta fuese de distinta provincia
de la que soliciten acompañarán
certificad-o de estudios con nota de
puntuación de •méritos. -

Todos los aspirantes de este gru-
po presentarán también los docu-
mentos sobre antecedentes perso-
nales a que se refiere el apartado
c) número 15.

21. Formación y aprobación de
listas.—La Sección Administrativa
formará la lista de los alpirantes
de este grupo que hubiesen solici-
tado nombramiento hasta el día
anterior a la celebración de cada
sesión. Para ordenarlos tendrá 'en
cúenta el número obtenido por los
cursillistas y el que corresponda a
cada aspirante del grado Profesio-
nal, según la lista de méritos que
facilitará el Director de la Normal.
La colocación de los cursillistas que
hayan obtenido el mismo número en
distinta provincia se hará atendien-
do a la mayor edad.

- La Comisión procederá a elimi-
nar provisional o definitivamente a
quienes lo merezcan, en la forma
señalada para los aspirantes del
grupo anterior. Se tendrá muy en
cuenta con relación a los varones
del grado Profesional lo dispuesto
en la Orden de 22 de Septiembre
último y las Maestras quedarán su-
jetas a lo que determine la Comi-
sión depuradora en virtud de lo
dispuesto en la Orden de 29 de
Abril.

22. Nombramiento de estos as-
pirantess—La Comisión, procedien-
do en un todo -con arreglo al nú-
mero 17 de estas instrucciones y a
partir de la sesión que celebre el
día 30 de Septiembre', dará a elegir
Escuela a cada uno de estos aspi-
rantes después que lo hayan hecho
los del grupo a). Quienes no pu-
dieran ser nombrados por falta de
vacantes podrá optar también entre
serlo por el Rectorado para otra
provincia o esperar a cubrir las
vacantes que se produzcan en la
suya.

I V

DEL NOMBPAIVILENT0 DE A/

MAESTROS

23. Selección previa.--;a
sección de la Escuela Nornnlelio•

m

sentará a la Comisión, la ,

e

,

aá

de Alumnos-Maestros que deb

.... iene.

realizar prácticas durante 
Esalunis,clteolo‘irsoinó,ge.

Escuela en que las hubies

e

sional y particular como en (1

n h

y político. Los Alumnos a pmuo

menzado, quienes lo hubiera 11
y -el juicio que cada Alumno
merezca tanto en el ordenpoeleornovft..

s‘ estc‘ral
remitirán al presidente del (''

próximo, expresando en ella s

sián antes del día 25 de Septiembre
los documentes que estimer e
niente con arreglo a le d'
en el apartado e) número la51do

estime oportuno.
24. Elección de vacantes.4

.
La Comisián, de un modo 

1 b

al señalado -en el número 16, fir.
mará. la lista definitiva 

y corda

las exclusiones pertinentes,

e 	 hdía 30 d y después que-

en

	

tesa 	

ri
cu, previ

información supletoria 	
aya ele.

gido Escuela los aspirantes de los
grupos a) y b), lo harán por iigs
roso orden de lista los Alune
Maestros que no tuviesen designada
la suya, desde el curso anterior,

Se tendrá muy presente la Ordn
de 22 de Septiembre último pan
no nombrar a ningún Alumno n.
eón, quedando las alumnas per.
dientes de los que la Cornil&
depuradora determine, con anda
a la Orden de 29 de Abril.

Al dar cuenta al Recto) del'
sutado ,de la elección celeb adal
le enviará, por duplicado, uns
loción de las Escuelas que I ubie
resultado sobrantes o dé las Als
nas que hubieran quedado sinc.
locar.

25. Elección en segunda come
catona.—E1 Rector, a la vista de
las relaciones citadas, dete minara
la provincia en que han de 'w
colocadas las Alumnas que no Pe'
dieron seAo en la suya y comunica.
rä este acuerdo a las dos ( omisn.
nes interesadas, enviando las tels.
ciones correspondientes.

La Co-misión que no hubiese po-

dido colocar a todas las A uninal

anunciará las vacantes que se

comuniquen y la provincia en que
radiquen, convocando a las intere.

sadas a una nueva elección que se

celebrará, el día 20 de Octubre
próximo en la capital de la provi

cia a que las Escuelas perte ezeala

con idénticas formalidades 
a

otras 'provincias, estos asP

fecha '26. eCno

 Comienzo

 zloo s

tlandNicosi:mal ecin"qupeertheilcleiecreorlial o de

rtracnsteertes que los demás

prá.cticas.—Cualquiera que

a la

sesión del día 10 de Octubre
visionales correspondientes y3leanel:

pciuroe\dTianic•áian asujetos    a l a diell–ri'all ariadicalteen°itróelitiallsel

celebrada en primera convo

colecar a estos Alumnos, sisopson

rän la colbcación de Maestros

 la Co-misión depuradoralscuees:

del 20 elegirán los Alumnoe aspi.

Las Comisiones que hayan

Aún cuando pasen

del	
cli:sc,:ua215,e.P.,

.4-i arios a

próximo.
prácticas hasta e I 1. 

d. ete

hayan hecho cargo 	
liaesa2

110 Se

para los efectos académicos
considerará comenzado el 	

de

. ,
Ol de Novl a'

cu s)

Ueo.s.

en.
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V

ASPIRANTES A INTERINIDADES

2'j. Condiciones para solicitar.
—Podrán solicitar interinidades to-
dos los españoles de uno y otro
sexo que hayan terminado los es-
tudios del Magisterio y no se hallen
inhabilitades para el desempeño de
cargos públicos ni hayan sido sus-
pendidos o separados de la ense-
ñanza, siempre que ofrezcan las
sificientes garantías morales y pa-
trióticas para ejercer el cargo.

28. Presentación de instancias.
—Las Comisiones provinciales, el
mismo día de su constituCión, abri-
rán un plazo de 30 días ;para la
admisión de solicitudes. Los aspi-
rantes no podrán concursar más
que una sola provineia, siendo eli-
minados de todas las que hubiese
solicitado si lo hiciesen en más de
una.
Las instancias, dirigidas al Pre-

sidente de la Comisiós, se presen-
tarán en la Sección Administrativa
con los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación de estudios y

de fecha de terminación de la ca-
rrera.

c) Certificado de antecedentes
penales.

d) Dccumentación señalada
el apartado c) del número 15, y

e) Certificación de situación
militar por 'parte de los aspirantes
vueles.

29. Alegación de preferencias.
–le que se crean comprendidos
en alguna de las establecidas en el
articulo 5.c. de la Orden de 7 del
actual probarán sus derechos en la
siguiente forma:
Los mutilados de campaña con

h declaración de su condición por
la Auteridad competente y tres cer-
tificasicnes facultativas, a tenor de
lo dispuesto en la R. O. de 6 de
Julio de 1912, en las que le haga
constar que el interesado se encuen-
tra en condiciones físicas de dar
las enseñanzas de trabajos manua-
les y ejercicios corporales.

Lcs que hubiesen prestado servi-
cios en campaña con el documento
Militar que lo acredite.

Les familiares de muertos o mu-
tilados en ella, mediante partida de
defunción o copia de la resolución
declaratoria del mutilado y la
prueba documental del parentesco
dentro del cuarto grado.

Los que aleguen haber sufrido
graves quebrantos por la barbarie
raja con prueba documental de les
brees alegados o declaración ju-
rada de dos o más testigos de sol-vencia, que lo acrediten.

Los que hubiesen desempeñado
interinidades con la hoja de servi-
e s que, además, hará innecesaria, 

presentación de los dos primeros
documentes señalados en el número
anterior.
n 90. Normas de colocación.—La
uondsión apreciará los alegatos de
quienes manifiesten haber sufrido
graves quebrantos por la barbarie
f01a Y la Sección Administrativatendrá en cuenta para ordenar a
OS spnantes la acumulación detaonndiciones .distintas de preferencia

un migno interesado, la grave'
uad de las mutilaciones, el tiempocle servicios, el número y grado deParentesco de los familiares muer-tos. 	,

d° mutilados y la cuantía de los
A para la colocación dentro
ue•r e.ad.a grupo preferente.

"4 lecha de terminación de ca-
ri:Cra 2e computará con referenciaal mjsrno día para todos los que la

hubiesen concluido en una misma
convocatoria de exámenes. Los em-
pates se decidirán siempre a favor
del aspirante de mayor edad.

31. A p roba eión de las listas.—
La Comisión rectificará la aprecia-
ción de la preferencia d) cuando lo
crea oportuno, acordará la amplia-
ción de informes y las exclusiones
de los que no ofrezcan garantías
para el desempeño del cargo. Ulti-
mada la lista, la publicará con ca-
rácter provisional y con nota de las
exclusiOnes llevadas a cabo dando
un plazo de 10 días para la presen-
tación de reclamaciones. Estas se

. entregarán en la Sección Adminis-
trativa, la cual, con su informe, las
elevará a la Comisión.

En la sesión que se celebre, diez
días cuando menos, después de
terminado el plazo de presentación
de reclamaciones, se resolverán
estas y se formará la lista defini-
tiva que será elevada a la aproba-
ción del Rector y una vez obtenida
se publicará en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y en el tablón
de anuncios de la Sección donde
se mantendrá constantemente ex-
puesta a la disposición de los inte-
resados.

32. Nombramiento de interinos.
—Conforme se indica en el número .
5. cl Jefe de la Seceión, en el mis-
mo momento de conocer la existen-
cia de una vacante, hará el nom-
bramiento para ella del aspirante
que ocupe el primer lugar de la
Esta, salvo en los casos que el alome
bramiento lo haga la propia Comi-
sión, con arreglo a estas instruccio-
nes.

' En la primera sesión que se ce-
lebre después de aprobada la lista
por el Rector se nombrará Maestro
interino para cuantas Escuelas se
hallen Servidas en aquel momento
por personal designado por Autori-
dad distinta de la del Rector del
Distrito, a no ser que lo hubiese sido
con arreglo a la legislación anterior
al 19 de Julio.

En todo caso los aspirantes nom-
brados interinos serán .eliminados
definitivamente de la lista en el
momento de serlo.

La lista de nombramientos de
esta clase hechos por el Jefe .de la
Sección o por la Comisión se fijarán
después de cada sesión .en el tablón
de anuncios en la forma que pre-
viene el artículo 8.' de la Orden
tantas veces citada.

33. Nuevas convocatorias.-Cuan-
do hayan sido eliminados los dos
tercios de una lista, se abrirá nueva
convocatoria en la misma forma y
con los mismos trámites que la
convocatoria anterior; pero no
podrá ser nombrado ningún aspi-
rante de las nuevas listas sin que
lo haya sido el último de la convo-
catoria precedente.

Los Maestros que al publicarse
una convocatoria se hallasen sir-
viendo interinida.des, podrán soli-
citar figurar en las listas que se
formen, pero si al corresponderle.
ser nombrado estuviesen sirviendo
todavía la Escuela, no podrán ob-
tener nuevo destino y serán elimi-
nados de la lista.

34. Regimen especial a falta de
varones;—Cuando no acudan aspi-
rantes verones en número superior
al de nombrados durante los tres
meses anterioreS, se cubrirán con
Maestras todas las vacantes que se
produzcan en Escuelas mixtas y
quedará abierta por plazo indefini-
do la convocatoria de varones.

La Sección Administrativa agre-
gará a la lista existente los aspi-

rantes que hubiesen solicitado hasta
el día anterior e. cada sesión y la
Comisión procederá a eliminan o
admitir a quienes figuren en ellas
en la misma forrha que lo hizo con
les aspirantes a destino provisional.

Cuando, a pesar de lo anterior-
mente dispuesto, se llegue a carecer
en absoluto de varones para cubrir
las vacantes de las Escuelas de ni-
iiCS, se destinará a ellas a los Maes-
tros interinos más modernos que
sirviesen Escuela mixta en la pro-
vincia, cubriendo con Maestras las
vacantes que resultasen.

35. Maestros sustitutos y su-
plentese—Cuando los sustitutos ha-
yan de percibir 3.000 o más pesetas
anuales o la suplencia haya de du-
rar má.s de tres meses la designa-
ción de estos Maestros se hará por
el procedimiento general estableci-
do, en caso contrario se abrirá un
concurso especial para cada vacan-
te con un plazo de echo días para la
presentación ele instancias. Estas
Se dirigirán en la misma forma Y
con la documentación análoga a la
exigida en el número 29 presentán-
dose en la Sección Administrativa.
Podrán acudir a estos concursos
quienes posean título académico
o carrera eclesiástica, pero solo po-
drán ser nombrados a falta de as-
pirantes Maestros.

La Comisión, terminado el plazo
del concurso ,y de la primera sesión
que celebre, hará el oportuno . nom-
bramiento a favor del aspirante que
reuna mejeres condiciones con
arreglo a las normas que se esta-
blecen en ,estas instrucciones.

VI

MAESTROS TRASLADADOS POR SANCION

* 36. Informes previos.—La Sec-
ción Administrativa presentará a la
Comisión en todas las sesiones la
relación de los Maestros que hayan
de ser trasladados; tanto a Escuelas
de la misma provincia como de otra
distinta.

En ella se hará constar las condi-
ciones profesionales y nombre del
interesado, la clase, emplazamiento
y censo de población de la Escuela
y cuando el interesado estuviese al
frente de una obtenida por proce-
dimiento especial, además de indi-
car esta condición se acómpariarán
los datos de la última Escuela des-
empeñada por procedimiento ge-
neral ordinario. Pör los medios más
rápidos comunicarán idénticos ex-
tremos a las Comisiones de la pro-
vincia a que vayan trasladados los
que lo sean a Escuela fuera de la
suya.

37. Adjudicación de destinos.
—La Comisión, con preferencia ab-
soluta a todo otro asunto o nombra-
miento, procederá en cada sesión, a
destinar a estos Maestros a las
Escuelas que cumpliendo las dos
primeras condiciones que determina
la Orden de 30 del actual se apro-
ximen más en su censo a la que el
Maestro haya servido. Para estos
efectos se entenderá que tienen
igual censo todas las localidades
que no pasen de trescientos habi-
tantes.

Las vacantes que produzcan los
traslados podrán ser cubiertas por
Maestros de este grupo en la propia
sesión.

38. Formalidades de cese y po-
sesión.—Quienes al serles impuesta
esta sanción se hallasen al frente de
sus cargos, cumplirán las formali-
dades del cese dentro del plazo
señalado, ante las Autoridades lo-
cales a que pertenezca la Escuela y

tomará posesión de la nueva, con
efecto del día siguiente de dicho
cese, dentro de los 15 días si el
traslado tuviese lugar en la provin-
cia y de los 30 si se verificase en

provincia distinta. Cuando el Maes-
tro estuviese suspenso de empleo y
sueldo, las formalidades de repo-
sición y cese se cumplirán simultá-
neamente en la Sección Administra-
tiva de la provincia en que cesa.

VII
PRESENTACION DE RECURSOS

39. Plazos de presentación.—
Los recursos que .establece la Or-
den de 7 de este mes se presentarán
debidamente reintegrados y acom-
pañados •de cuantos documentos
sean precisos para justificar los
extremos que se aleguen en la for-
ma•y plazos que a 'continuación se
expresan:

El recurso de reposición habrá
de presentarse en la Sección Admi-
nistrativa, dirigido al Presidente de
la Comisión, dentro de los ocho días
siguientes a la notificación del
acuerdo o a la fecha de . su publi-
cación.

El recurso de alzada, que sólo
podrá interponerse cuando lo haya
sido previamente el anterior, se di-
rigirá al Rector del Distrito Uni-
versitario dentro de los 15 días si-
guientes a . la resolución del de
reposición.

El recurso de súplica en última
instancia se presentará ante esta
Comisión de Cultura y Enseñanza
dentro de los 15 días siguientes a la
notificación de la resolución del
Rector.

En toda notificación se hará
constar de modo expreso los recur-
sos legales y los plazos para inter-
ponerlos. En ningún caso se archi-
vará recurso alguno sin resolver y
los que adolecieran de defectos que
impidiesen su tramitación serán
devueltos al interesado dentro de
las cuarenta y ocho horas de ha-
berlos presentado, con indicación
precisa de cuantas deficiencias de-
ban ser subsanadas.

VIII
DISPOSICION FINAL

40. Quedarán sin valor alguno
euantas instrucciones hayan dicta-
do las Autoridades provinciales
para cumplimentar lo dispuesto
en la Orden de 7 del actual, deján-
dose llevar .de un exceso de &elo
en el cumplimiento del deber y la
documentación que hubiesen pre-
sentado será devuelta a los intere-
sados para que ajusten sus peticio-
nes a lo que en estas instrucciones
se dispone.

Burgos 31 de Agosto de 1937.—
Segundo Año Triunfal.—El Vice-
presidente, Enrique Sufier.

Administración de Rentas públicas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.964
Negociado de Industrial-Capital

Agremiación para 1938

Teniendo que procederse a la con-
titución de los Gremios para el ejer-
cicio de 1938, esta Administración de
Rentas Públicas convoca, por medio
del presente escrito y conforme a lo
que dispone el artículo 79 del vigente
Reglamento del Ramo y Bases 34 a
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apercibidos que de no hacerlo les pa.
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en Rutea
a q1u5e dheubsieepretilarre.

de 1937.—Segundo Año Triunfal....
Valeriano Pérez.—E1 Secretario ¡tal
cial, Manuel Rueda.

Administración de Jusl icio

Citaciones y emplazarniento en

materia criminal
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38 de la Ordenación de la Contribu-
ción Industrial de 11 de Mayo de
1926, a los contribuyentes que ejerzan
la misma industria y a los que se dedi-
quen a profesiones, artes u oficios de
los comprendidos en las Tarifas, para
que se constituyan los Gremios y
procedan a la distribución del impor-
te de sus cuotas, incluyéndose en este
llamamiento a las Sociedades que,
conforme al R. D. de 30 de Diciembre
de 1926, vienen obligadas a satisfa-
cer, en concepto de cuota mínima, la
de Industrial y excluyéndose, por
el contrario, a los industriales com-
prendidos en los casos que expresa-
mente detalla d artículo 74 del Regla-
mento, modificado en parte por la
Base 35 de la Ordenación antes citada,
salvo que se solicite en forma por las
tres cuartas partes de los contribu-
yentes respectivos.

Por lo tanto, y en virtud de lo pre-
venido en el artículo 84 de dicho Re-
glamento, los industriales a que se
refiere concurrirán en los días y ho-
ras que se señalan, al local que ocu-
pa esta Oficina (Delegación de Ha-
cienda Gran Capitán) para proceder,
por elección, al nombramiento de los
Clasificadores, conforme a lo dis-
puesto en la Base 36 del R. D. citado,
advirtiendo que si no comparecen
después de transcurrir media hora, o
si los asistentes se negaran a delibe-
rar o votar, se entenderá que renun-
cian a su derecho y lo hará de oficio
la Adminisración, entre los que ten-
gan las condiciones reglamentarias.

A estas reuniones no podrán asis-
tir los que figuren matriculados por
el concepto a que se contrae el llama-
miento o no tengan satisfecho el reci-
bo de la contribución del último tri-
mestre, que habrá de exhibir, así
como la cédula personal corriente,
sin cuyos requisítas tampoco podrán
figurar en las relaciones de los que
hayan de sortear para la designación
de cargos.

Finalmente, y de conformidad con
lo prevenido en el párrafo 1. 0 de la
Base 36 de la Ordenación, quedan
autorizados los Colegios de Arquitec-
tos, Matronas, Odontólogos, Farma-
céuticos, Practicantes, Abogados, Pro-
curáZores, Médicos y Comisionistas,
para la distrubución de sus cuotas, a
cuyo efecto la Administración pasará
a las Presidencias y Decanatos res-
pectivos, las correspondientes listas
gremiales.

GREMIOS QUE SE CITAN

Día 1.0 de Octubre

Tarifa 1., Sección 1. a , Clase 12.'
Especial (Huéspedes), a las diez.

Tarifa 1. a, Sección 3. a , Clase 1.'
Especial (Huéspedes), a las diez y
media.

Tejidos por menor, a las once.
Droguerías, a las once y media.
Mercerías por menor, a las doce.
Ultramarinos, a las doce y media.
Tocino y Jamones, ä las trece.

Día 2 de Octubre
Cervezas por mayor, a las diez.
Comestibles, a las diez y media.
Café de 0'35, a las once.
Calzados de lujo, a las once y

media.

José Perabal Bogaril.
Blas Gasjete Rico.
Rafael Vázquez Torrero.
Luis Novoa Rodríguez.
Diego Obrero Batanero.
Antonio García Herrera.
José Muñoz Ferrer. .
Diego González Fernández.
Francisca Béjar Méndez'.
Juan García del Prado Castro.
Francisco Illescas Campos.
Francisco Pedrajas Gaitán.
Manual Peralbo Navarro.
Bartolomé Izquierdo Rivera.
Antonio León Gómez.
Andrés López Nieto.
Rafael Pelegrín Moreno.
Alfonso Obrero Barrios.
Felipe Pérez Martínez.
Pedro Ruiz Obrero.
Juan Serrano García.
Sociedad Obrera «El Despertar».
Antonio Torres Rivera.
Andrés Rivera Sánchez.
Antonio Ruiz Béjar.
Juan Moyano Herrera.
Juan Carmona García.
Antonio Sosa Pomar.
Villafranca 15 de Sep tiembre de

1937.—Segundo Ario Triunfal.—E1
Alférez Juez Instructor, Manuel Mai -
lo.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 3.878

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez de
Instrucción en funciones e Instruc-
tor del expediente para declarar
administrativamente la responsabi-
lidad civil de los vecinos de Iznájar
que a continuación se relacionan
por ignorarse sus paraderos:
Emilio Orellana Calvo, de 36 arios,

'Francisco Soldado Espinar, de 59
arios, Miguel Aguilera Velasco, de 36
arios, Antonio Zamora Espinar, de 28
arios, Ezequiel Alonso Jiménez, de 31
años, domiciliados en Ventorros de
Balertna, se les cita a los mismos por
medio del presente para que en tér-
mino de ocho días, comparezcan ante
este Juzgado personalmente o por es-
crito en expediente que se le sigue a
virtud de delegación de la Comisión
provincial de Incautación de bienes,

I 

Tabernas, a las doce.
Abacerías, a las doce y media.
Venta de pan, a las trece.

Día 4 de Octubre
Venta de pescado fresco, a las diez.
Café económico, a las diez y media.
Tablajeros, a las once.
Aceite y vinagre, a las once y

media.
Carbón vegetal, a las doce.
Confiteros, a las doce y media.

Día 4 de Octubre
Sacadores de fuego, a las diez.
Barberos, a las diez y media.
Carpinteros, a las once.
Contructores de Carros, a las once

y media.
Herreros, a las doce.
Sastres sin géneros, a las doce y

medía.
Córdoba 20 de Septiembre de 1937.

—Segundo Ario Triunfal.—El Admi-
nistrador de Rentas Públicas, Rafael
Laparte.—V.° B.°: El Delegado de
Hacienda, Manuel Danvila.

"164.411-•

Comandancia Miltifir 	 2 Villatranca

Núm. 3.895

Relación de individuob vecinos de
esta villa que por sus actividades
marxistas se les instruye expediente
de incautación de sus bienes.

Sebastián Torres Rivera.
Rafael Ortiz Espinosa.
Francisco García del Prado Cas-

tro.
Antonio Saez Rodríguez.
José Gómez Jurado.
Ricardo Herrera Román.
Bernabé Copada Dios.
José Castro Méndez.
José Navarro Ramírez.
Salvador Ortiz Ortiz.
Juan Navarro Hidalgo.
Antonio Gutiérrez Simón.
Antonio Díaz Ortiz.
Juan Gallardo León.
Rafael García Rornán.
Pedro Gallardo Casan.
Alfonso Ramírez Obrero.
Antonio Burgos Aljama.
Manuel Obrero Mármol.
Baltasar Torres Campos.
Antonio Torres Heredia.
Miguel Méndez Fernández.
Bartolomé Jurado Martínez.
Antonio López Belmar.
Juan Lozano Torrero.
Mariano Pelegrin Moreno.
José Ortiz Serrano.
Juan Ramírez Segado.
José Simón Castro.
Diego Simón Gavilán.
Pedro Izquierdo Mariscal.
Juan Torres Rivera.
Pedro Gavilán Gaitán.
Francisco Dios MUii07,.

Juan Moyano Herrera.
Gonzalo Obrero Duque.
Antonio Alba Ruiz.
Antonio Ramírez Pérez.
José Ortiz Gonzáles.
Blas Puyer Ruiz.
Vicente Ramírez Martínez.
Alfonso Marín! Pérez.
Juan González Fernández.
Francisco Castillejo Adamuz,

Bajo los apercibimientos proceda
tes en derecho, se cita o enpia,„
por los Jueces y Tribunale

respectieos a las xrsonas, que a Ce
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Enjuiciamiento Crimina', 3E7 'ldei

'Código d e Justicia Militar y 68 d?

rja Ley de Enjuiciamiento .A Vit2T

de Marina.
Núm. 3.924

a 	 aTnticszze 	

7 178

1 a 	ari qude2

NAVAS GARCIA, Damaso;1

ijo
S se.

Antonio y María, natural y vecino di
Periarroya (Córdobe), nació en 30 di
Mayo de 1915, de oficio cam o, de
estado soltera, su estatura 1'74
tros, sus serias: pelo castaño, cejad
pelo, ojos azules, nariz regular, barin
pena, boca regular, color sano, frak
despejada, serias particulares:Iice
mandíbula inferior derecha e izqui
da; procesado en expediente flúor
678 de 1937, por falta a inc( rp::
ción.

Comparecerá ea el term 11U

15 días a partir de la publica,
de está requitaiteria en el BOLEI
OFICIAL de Córdoba, ante el se..

Juez Instructor del Regimiento
Infanteala Lepanto número 5, Ce
mandante don Leopoldo de lidb!
y Uribe, que tiene su domicilio e
Ciaii en el Cuartel de la Maui!,
bajo apercibimiento de ser cdeel;
rado rebelde si no lo verif ico
conformidad con lo dispuesto en

artículoíCli 1 664 del Código de Justin

Militar.

Granada 16 . de Septiernbfal.le...u:

1937.—Segundo Año Tritt
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